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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 21 de Marzo de 2024.  

Señor Juez, a su despacho la presente Acción de Tutela dando cuenta que la accionante 

MORAYMA MIRANDA MEZA allego contestación al requerimiento efectuado en fecha 13 de 

Marzo de 2024. Sírvase proveer.   

 

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

El Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Veintiuno (21) de 

Marzo de dos mil veinticuatro (2.024).- 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante fallo de fecha diecisiete (17) de 

Noviembre de dos mil veintitrés (2023) se ordenó lo siguiente: 

 
1.- Conceder la acción de tutela impetrada por la señora MORAYMA MIRANDA MEZA, contra la SECRETARIA DE 

EDUCACION MUNICPAL DE MALAMBO, por la presunta vulneración al derecho fundamental de PETICIÓN. 

 

2.- En consecuencia, Ordenar a la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICPAL DE MALAMBO, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

notificación de la presente providencia, proceda a dar respuesta de fondo, clara y congruente a la petición de fecha 

30 De Septiembre de 2023, y surta la debida notificación al accionante.  

 

3.- Notificar esta providencia a las partes, por el medio más expedito y eficaz a los correos electrónicos: 

educacion@malambo-atlantico.gov.co   

moraimamiranda79@gmail.com 

 

4.- En caso de que esta providencia no fuere impugnada remítase el expediente a la Honorable Corte Constitucional 

para su eventual revisión, según lo dispuesto en el decreto 2591 de 1.991. 

 

5.- Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba:  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx o en el 

micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuomunicipal-de-malambo/90 filtre por mes y 

escoja la providencia respectiva. 

 

Ahora bien, en sentencia T- 367 DE 2014  la H. Corte Constitucional señalo:  

 

“El trámite de cumplimiento sigue el procedimiento previsto en el artículo 27 del Decreto 2591 

de 1991, que otorga amplios poderes al juez de tutela para hacer cumplir la sentencia, valga decir, 

para garantizar el cumplimiento material y objetivo de la orden de protección de los derechos 

amparados[39]. Hay tres etapas posibles en el procedimiento para cumplir con el fallo de tutela: 

(i) una vez dictado, el fallo debe cumplirse sin demora por la persona a la que le corresponda; 

(ii) si esta persona no lo cumpliere dentro de las 48 horas siguientes, el juez se debe dirigir al 

superior de esta persona para que haga cumplir el fallo y abra un proceso disciplinario contra 

ella; (iii) si no se cumpliere el fallo dentro de las 48 horas siguientes, el juez “ordenará abrir 

proceso contra el superior que no hubiera procedido conforme a lo ordenado y adoptará 

directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del mismo”[40]. 

4.3.4.9. De no cumplirse el fallo, entre otras consecuencias, la persona puede ser objeto del poder 

jurisdiccional disciplinario, que se concreta en el incidente de desacato. Este incidente sigue un 

procedimiento de cuatro etapas, a saber: (i) comunicar a la persona incumplida la apertura del 

incidente del desacato, para que pueda dar cuenta de la razón por la cual no ha cumplido y 

presente sus argumentos de defensa; (ii) practicar las pruebas solicitadas que sean conducentes 

y pertinentes para la decisión; (iii) notificar la providencia que resuelva el incidente; y (iv) en 

caso de haber lugar a ello, remitir el expediente en consulta al superior. Para imponer la sanción 

se debe demostrar la responsabilidad subjetiva del sancionado en el incumplimiento del fallo, 

valga decir, que éste es atribuible, en virtud de un vínculo de causalidad, a su culpa o dolo[41].” 
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Pues bien, Revisado el expediente de tutela este despacho encuentra que previamente al 

requerimiento efectuado por este agencia judicial en fecha 01 de Marzo de 2024, la accionada 

había allegado memorial informando cumplimiento a lo ordenado en fallo de tutela ,esto es dando 

repuesta debidamente notificada a la petición elevada por la accionante al correo electrónico 

moraimamiranda79@gmail.com como se evidencia a continuación: 
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De lo anterior, este despacho resolvió requerir a la accionante para que allegara pronunciamiento en relación al 

cumplimiento del fallo del 29 de Febrero de 2023, informado por la accionada el 01 de Marzo de 2024, 

contestación que fue remitida el día 14 de marzo de 2024 así: 
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Pues bien, estudiando el caso sublite se observa que la accionada efectivamente dio  cumplimiento 

efectivo a lo ordenado en fallo de tutela ,pues dio repuesta a la petición elevada por la señora Miranda 

Meza, la cual fue debidamente notificada al correo electrónico moraimamiranda79@gmail.com, lo cual 

es corroborado en la contestación enviadas por la accionante quien indica que la accionada ofreció 

respuesta, no obstante se avizora que  su inconformidad radica en que la accionada no hizo el cambió en 

el sistema humano la denominación de su cargo de docente de aula a docente etno-educadora 

orientadora. 

De la respuesta informada por la accionada, observa que la señora Miranda Meza ostenta el cargo de 

Docente de aula etno-educador con función de orientador, y que el salario asignado corresponde al 

señalado para su cargo conforme el Decreto 888 de 2023, de modo que no avisora este despacho 

inconsistencias en la información consignada en el sistema humano de la Secretaria de Educación 

municipal de Malambo, o que la misma difiera de la realidad de su nombramiento pues según indica la 

accionada sigue siendo docente de aula etno educador con función de orientador.  

En este sentido se trae a colación la sentencia T146-2012 que señala: 

DERECHO DE PETICION-No conlleva respuesta favorable a la solicitud 

El derecho de petición no implica una prerrogativa en virtud de la cual, el agente que recibe la petición 

se vea  obligado a definir favorablemente las pretensiones del solicitante, razón por la cual no se debe 

entender conculcado este derecho cuando la autoridad responde oportunamente al peticionario, aunque 

la respuesta sea negativa. Esto quiere decir que la resolución a la petición, “(…) producida y 

comunicada dentro de los términos que la ley señala, representa la satisfacción del derecho de petición, 

de tal manera que si la autoridad ha dejado transcurrir los términos contemplados en la ley sin dar 

respuesta al peticionario, es forzoso concluir que vulneró el derecho pues la respuesta tardía, al igual 

que la falta de respuesta, quebranta, en perjuicio del administrado, el mandato constitucional.” 

Así mismo, reitera la Sentencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia STP2240-2020 Magistrado 

Ponente José Francisco Acuña Vizcaya al señalar que: 

“Lo anterior, sin olvidar que el contenido del derecho de petición no involucra el sentido de la 

respuesta, como quiera que aquel es diferente de lo pedido. Por lo tanto, el juez constitucional que 

analiza la vulneración de la prerrogativa en cita simplemente debe examinar si hay resolución o no de 

la solicitud respetuosamente presentada, pero no puede entrar a determinar el sentido de una 

respuesta, pues de hacerlo, estaría reemplazando a la administración y de contera, desconocería la 

discrecionalidad que le es propia al funcionario competente para resolver de fondo el asunto”. 
 

Finalmente, en cuanto a la solicitud de pago de excedentes y retroactivos de su salario mensual, debe 

indicarse que la acción constitucional no está destinada para tal fin, tal como lo ha decantado la 

jurisprudencia al sostener que “La Corte Constitucional ha entendido como regla general, que el único 

objeto de la acción de tutela es la protección efectiva, inmediata y subsidiaria de los derechos 

fundamentales. De esta manera, se ha entendido que el presente mecanismo es improcedente para 

dirimir conflictos de naturaleza económica que no tengan trascendencia iusfundamental, pues la 

finalidad del amparo constitucional es servir de instrumento de salvaguarda iusfundamental, más no 

como mecanismo encaminado a resolver controversias de estirpe contractual y económico, por cuanto 

para esta clase de contiendas, existen en el ordenamiento jurídico las respectivas acciones y recursos 

judiciales previstos por fuera de la jurisdicción constitucional.”1 

 

Dicho lo anterior, y evidenciando el cumplimiento por parte de la accionada SECRETARIA DE 

EDUCACION MUNICIPAL DE MALAMBO, considera este despacho que no existen motivos para dar 

apertura al INCIDENTE DE DESACATO, solicitado previamente por la accionante y en consecuencia 

dispondrá su archivo, pues la accionada ofreció respuesta a la petición elevada en fecha 30 De 

                                                           
1 https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2014/T-903-14.htm  
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Septiembre del 2023 y surtió la debida notificación, tal como se ordenó en fallo de fecha diecisiete (17) 

de Noviembre de dos mil veintitrés (2023)  como se evidencia: 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MALAMBO 

CERTIFICO: 

Que el anterior fallo queda notificado a las partes por 
estado No. 49 de fecha 22 de Marzo de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO ATLÁNTICO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

RESUELVE 

 

1. NO DAR APERTURA al INCIDENTE DE DESACATO presentado por la señora 

MORAYMA MIRANDA MEZA contra la SECRETARIA DE EDUCACION 

MUNICPAL DE MALAMBO, conforme a lo indicado en la parte motiva.  

 

2. DISPONER el ARCHIVO del incidente de desacato promovido por la señora MORAYMA 

MIRANDA MEZA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la providencia.   

 

3. . Notificar el presente auto a las partes de conformidad con el artículo 16 del Decreto 2591 

de 1991.  

educacion@malambo-atlantico.gov.co  

moraimamiranda79@gmail.com 

 

4. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCo

nsulta.aspx  o en el micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

ISRAEL ANIBAL JIMENEZ TERÁN 

EL JUEZ 
Auto N°0125-2024AGB 
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Malambo,  Veintiuno (21) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA  

 

FINALIDAD DEL PROVEÍDO 

 

Dentro del perentorio término establecido en el Art. 86 de la Constitución Nacional, procede 

esta agencia judicial a proferir el fallo de primera instancia que resultare de recibo, dentro 

del procedimiento de tutela impetrado por la señora BRENDA ISABEL CAMPO BARRIOS 

contra el INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, por la presunta vulneración al 

derecho fundamental de PETICIÓN. 

 

HECHOS: 

 

En el escrito de tutela la accionante manifiesta los siguientes hechos:  

 

 
 

 

Las pretensiones de este mecanismo constitucional instaurado por la señora BRENDA 

ISABEL CAMPO BARRIOS son:  
 

 

 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Mediante auto de fecha once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) se procedió a 

admitir la acción de tutela sub exánime, ordenándose descorrer el traslado de la misma y sus 

anexos, siendo debidamente notificada la accionada INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL 

ATLÁNTICO, al correo electrónico juridica2@transitodelatlantico.gov.co  

 

Intervención de la accionada INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO. 

Debidamente notificada la accionada, hizo uso de su derecho fundamental de defensa 

descorriendo el traslado de la presente acción constitucional en memorial presentado el día 

15 de marzo de 2024 así: 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo
mailto:juridica2@transitodelatlantico.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO No: 08-433-40-89-001-2024-00081-00 

ACCIONANTE: BRENDA ISABEL CAMPO BARRIOS 

ACCIONADO: INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO 

 

Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 15 – 01 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo  

 

 

 
 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Con la presente acción constitucional la accionante BRENDA ISABEL CAMPO BARRIOS, 

pretende le sea protegido el derecho fundamental de PETICIÓN toda vez que considera que 

el mismo está siendo vulnerado por el INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, al 

no dar respuesta a su petición presentada en fecha 06 de febrero de 2024 en el cual  solicitó 

copias de formulario de comparendo de fotomultas, evidencia fotográfica y las respectivas 

guías de entrega de correo certificado de la notificación de las siguientes foto multas: 
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33381786 de fecha 19/05/2022 y 032069088 de fecha 05/02/2022. 

 

De lo antes expuesto, le corresponde al Despacho analizar si:  

 

La accionada INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, ¿se encuentra vulnerando 

el derecho fundamental de PETICIÓN invocado por la accionante BRENDA ISABEL 

CAMPO BARRIOS, al no dar respuesta a su petición presentada en fecha 06 de febrero de 

2024 en el cual  solicitó copias de formulario de comparendo de fotomultas, evidencia 

fotográfica y las respectivas guías de entrega de correo certificado de la notificación de las 

foto multas N°33381786 de fecha 19/05/2022 y N°032069088 de fecha 05/02/2022? 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

El Constituyente del 91, se preocupó por constitucionalizar no solo una completa declaración 

de derechos, sino por crear los mecanismos idóneos para su eficaz protección cuando estos 

se vean afectados o vulnerados por la acción u omisión de entidades públicas o particulares 

en casos especiales. 

 

La acción de tutela se estableció en la Constitución Política Colombiana, como un 

mecanismo residual, para aquellos casos de violación de Derechos Fundamentales en los 

cuales la persona afectada no tuviere ningún otro mecanismo para protegerlos. 

 

-  DERECHO DE PETICIÓN 

 

El Derecho de Petición, es un derecho fundamental reconocido en nuestro ordenamiento 

Constitucional en el artículo 23, mediante el cual todas las personas tienen derecho a 

presentar peticiones ante la administración pública y obtener de éstos resolución pronta y 

efectiva. 

 

El Derecho de Petición tiene su núcleo esencial en el hecho de obtener una respuesta clara, 

concreta, efectiva a las peticiones del ciudadano, a pesar de que la respuesta no siempre vaya 

a ser positiva a sus peticiones, pero por lo menos le permite absolver su requerimiento y 

acudir a las instancias necesarias cuando sea negativa. 

 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional1 ha establecido estos parámetros: 

 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y 

a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna 

de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no 

resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de 

fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento 

del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del 

derecho constitucional fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 

concreta siempre en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes 

ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando 

la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, 

es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o 

                                                           
1Pueden consultarse las sentencias T-12 de 1992, T-419 de 1992, T-172 de 1993, T-306 de 1993, T-335 de 1993, T-571 de 1993, T-

279 de 1994, T-414 de 1995, T-529 de 1995, T-604 de 1995, T-614 de 1995, SU-166 de 1999, T-307 de 1999, entre muchas otras. 
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cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se 

dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un 

medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera 

inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, 

este será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la 

administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al 

artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no 

ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de 

dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos y 

señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de 

razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 

de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha 

confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder dentro del 

término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de 

las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

 

CASO EN CONCRETO.   

 

Descendiendo al caso bajo estudio, se tiene que la señora BRENDA ISABEL CAMPO 

BARRIOS instaura acción de tutela contra el INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL 

ATLÁNTICO por la presunta vulneración al  derecho fundamental de PETICIÓN al 

manifestar que dicha entidad no dio respuesta a su petición presentada en fecha 06 de febrero 

de 2024 en el cual  solicitó copias de formulario de comparendo de fotomultas, evidencia 

fotográfica y las respectivas guías de entrega de correo certificado de la notificación de las 

foto multas N° 33381786 de fecha 19/05/2022 y N°032069088 de fecha 05/02/2022 

De acuerdo al artículo 10º del decreto 2591 de 1991, toda persona vulnerada o afectada en 

alguno de sus derechos fundamentales puede disponer del ejercicio de la acción de tutela, 

quien podrá acceder a la administración de justicia por sí mismo o mediante apoderado 

judicial.  

 

En el expediente se observa que la señora BRENDA ISABEL CAMPO BARRIOS actúa en 

nombre propio invocando la protección de su derecho fundamental de PETICIÓN, el cual va 

dirigido al INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, razón por la que posee 

legitimación en la causa por activa para interponer este mecanismo constitucional.  

 

A su turno, el artículo 5 y 13 del Decreto pre mencionado, establecen que la acción de tutela 

debe ir dirigida en contra de la entidad o particular que presuntamente violó, viole o amenace 

el derecho fundamental cuya protección constitucional se solicita y, en el caso que nos ocupa 

se avizora que la solicitud suscrita por la accionante va dirigida al INSTITUTO DE 

TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, motivo por el cual se encuentra acreditada la legitimación  

En la causa por pasiva para soportar la decisión judicial que sea adoptada a través del presente 

amparo constitucional. 

 

En lo que concierne a la procedencia de la acción de tutela bajo estudio, se tiene que entrar a 

evaluar que la misma sea residual, subsidiaria y que cumpla con el principio de inmediatez, 

en cuanto a este principio, se entiende que de acuerdo al artículo 86 de la Constitución 

Política, la protección de los derechos fundamentales invocados debe ser inmediata, 

debiéndose entablar el mecanismo constitucional dentro de un plazo razonable entre la 

vulneración del derecho y la interposición de dicha acción de tutela. En el caso que nos ocupa 

se evidencia que desde la fecha de petición presentada el 06 de febrero de 2024 hasta la fecha 

de presentación de la demanda constitucional 11 de marzo de 20024, la accionante manifiesta 

que la entidad no le ha dado respuesta en cuanto a la solicitud presentada, por lo que se 

encuentra configurado el principio de inmediatez.  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO No: 08-433-40-89-001-2024-00081-00 

ACCIONANTE: BRENDA ISABEL CAMPO BARRIOS 

ACCIONADO: INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO 

 

Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 15 – 01 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo  

Ahora, el artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela es residual 

y subsidiaria, la cual procede cuando no se tenga otro medio de defensa judicial, o existiendo 

dicho mecanismo no sea idóneo y eficaz para evitar un perjuicio irremediable, encontrando 

que en el caso bajo estudio se pretende la protección del derecho fundamental de  PETICIÓN,  

y para esto el mecanismo más idóneo es la acción constitucional. 

 

Por lo tanto, el Despacho entra a estudiar si existe o no una vulneración al derecho 

fundamental de PETICIÓN invocado por la señora BRENDA ISABEL CAMPO BARRIOS, 

pues en el expediente se observa que la accionante anexa copia del derecho de petición  de 

fecha 06 de febrero de 2024, tal como se evidencia a continuación: 

 

 
 

De igual forma, observa el despacho que a través de memorial allegado en fecha quince (15) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024), la accionada envía respuesta a la petición de la 

accionante bajo radicado N° 202442100023532, donde remite la documentación solicitada 

relacionada con los comparendos  N° 33381786 de fecha 19/05/2022 y N°032069088 de 

fecha 05/02/2022. Así mismo, se avizora que lo anterior fue debidamente notificado al correo 

enviapolo@hotmail.com  tal como se muestra:  

 

 
 

Así las cosas, de conformidad con la respuesta allegada a la presente acción constitucional 

instaurada por la señora BRENDA ISABEL CAMPO BARRIOS, al momento de esta 

sentencia tiene carencia  actual del objeto, situación que tiene como característica esencial 

que la orden del juez de tutela relativa a lo solicitado en la demanda de amparo no surtiría 
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ningún efecto, esto es, caería en el vacío. Lo anterior se presenta, generalmente, a partir de 

dos eventos: el hecho superado o el daño consumado, en este caso sería el hecho superado. 

Ha manifestado la Corte en Sentencia T-358 de 2014 que “La carencia actual de objeto por 

hecho superado se da cuando entre el momento de la interposición de la acción de tutela y 

el momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de 

amparo, razón por la cual cualquier orden judicial en tal sentido se torna innecesaria. En 

otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha 

acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. Respecto a la carencia actual de objeto 

por hecho superado, la Corte ha indicado que el propósito de la acción de tutela se limita a 

la protección inmediata y actual de los derechos fundamentales, cuando éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades públicas, o de los 

particulares en los casos expresamente consagrados en la ley. Sin embargo, cuando la 

situación de hecho que origina la supuesta amenaza o vulneración del derecho desaparece 

o se encuentra superada, la acción de tutela pierde su razón de ser, pues en estas condiciones 

no existiría una orden que impartir. 

 

Lo anterior, en razón a que se avizora que el accionado INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL 

ATLÁNTICO, ofreció respuesta de fondo y clara a la petición del accionante la señora 

CAMPO BARRIOS, atendiendo los parámetros establecidos por la Jurisprudencia, en 

relación con el derecho fundamental de PETICIÓN, “(i) la posibilidad de formular la 

petición, (ii) la respuesta de fondo y (iii) la resolución dentro del término legal y la 

consecuente notificación de la respuesta al peticionario”[26]. 

 

Por lo anterior, este Juzgado, procederá a declarar la carencia actual de objeto por hecho 

superado, toda vez, que no quedó demostrado la vulneración al derecho fundamental de 

Petición de la señora BRENDA ISABEL CAMPO BARRIOS, pues la situación que originó 

la supuesta vulneración del derecho desapareció o se encuentra superada, motivo por el cual 

no existiría una orden que impartir, pues como queda evidenciado la accionada envió 

respuesta de fondo y clara a lo peticionado por la accionante, motivo por el cual informó a 

este despacho haber superado la situación expuesta en la presente acción constitucional. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO ATLÁNTICO, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

1.- Declarar la CARENCIA DE OBJETO por HECHO SUPERADO, y, en consecuencia, 

NEGAR el amparo al derecho fundamental de PETICIÓN, invocado por la señora BRENDA 

ISABEL CAMPO BARRIOS contra el INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, 

según las consideraciones del presente proveído. 

 

2.- Notificar esta providencia a las partes, por el medio más expedito y eficaz a los correos 

electrónicos: 

 

juridica2@transitodelatlantico.gov.co 

enviapolo@hotmail.com  

 

3.- En caso de que esta providencia no fuere impugnada remítase el expediente a la Honorable 

Corte Constitucional para su eventual revisión, según lo dispuesto en el decreto 2591 de 

1.991. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MALAMBO 

CERTIFICO: 

Que el anterior fallo queda notificado a las partes por 
estado No. 49 de fecha 22 de Marzo de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

4.- Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta.aspx o en el micrositio: https://www.raajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo/90 filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 

  JUEZ 
FALLO No.0126-2024AGB 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1abf75cb7a63293f20a83373f5162ae492aafb4e6883df6c045c0fdfeda6c6da

Documento generado en 21/03/2024 03:23:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Malambo, Veintiuno (21) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA  

 

FINALIDAD DEL PROVEÍDO 

 

Dentro del perentorio término establecido en el Art. 86 de la Constitución Nacional, procede 

esta agencia judicial a proferir el fallo de primera instancia que resultare de recibo, dentro 

del procedimiento de tutela impetrado por el señor LEONARDO JAVIER GUTIERREZ 

ROCHA contra el INSTITUTO DE TRANSITO DE SOLEDAD por la presunta vulneración 

al derecho fundamental de PETICIÓN. 

 

HECHOS: 

 

En el escrito de tutela la accionante manifiesta los siguientes hechos:  

 

 
  

 

 
 

Las pretensiones de este mecanismo constitucional instaurado el señor LEONARDO 

JAVIER GUTIERREZ ROCHA  son:  
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ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Mediante auto de fecha Doce (12) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) se procedió a 

admitir la acción de tutela sub exánime, ordenándose descorrer el traslado de la misma y 

sus anexos, siendo debidamente notificada la accionada INSTITUTO DE TRANSITO DE 

SOLEDAD, a los correos electrónicos notificacionesjudiciales@transitosoledad.gov.co  

pqrsf@transitosoledad.gov.co. 

 

 

Intervención del accionado INSTITUTO DE TRANSITO DE SOLEDAD. Debidamente 

notificado el accionado, no hizo uso de su derecho fundamental de defensa, al no descorrer 

el traslado de la presente acción constitucional.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Con la presente acción constitucional el accionante LEONARDO JAVIER GUTIERREZ 

ROCHA, pretende le sea protegido el derecho fundamental de PETICIÓN toda vez que 

considera que el mismo está siendo vulnerado por el INSTITUTO DE TRANSITO DE 

SOLEDAD, al no dar respuesta a su petición presentada en fecha 11 De Enero del 2024. 

 

De lo antes expuesto, le corresponde al Despacho analizar si:  

 

El accionado INSTITUTO DE TRANSITO DE SOLEDAD, ¿se encuentra vulnerando el 

derecho fundamental de PETICIÓN invocado por el accionante LEONARDO JAVIER 

GUTIERREZ ROCHA, al no dar respuesta a su petición presentada en fecha 11 De Enero 

del 2024? 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

El Constituyente del 91, se preocupó por constitucionalizar no solo una completa declaración 

de derechos, sino por crear los mecanismos idóneos para su eficaz protección cuando estos 

se vean afectados o vulnerados por la acción u omisión de entidades públicas o particulares 

en casos especiales. 

 

La acción de tutela se estableció en la Constitución Política Colombiana, como un 

mecanismo residual, para aquellos casos de violación de Derechos Fundamentales en los 

cuales la persona afectada no tuviere ningún otro mecanismo para protegerlos. 

 

-  DERECHO DE PETICIÓN 

 

El Derecho de Petición, es un derecho fundamental reconocido en nuestro ordenamiento 

Constitucional en el artículo 23, mediante el cual todas las personas tienen derecho a 

presentar peticiones ante la administración pública y obtener de éstos resolución pronta y 

efectiva. 

 

El Derecho de Petición tiene su núcleo esencial en el hecho de obtener una respuesta clara, 

concreta, efectiva a las peticiones del ciudadano, a pesar de que la respuesta no siempre vaya 

a ser positiva a sus peticiones, pero por lo menos le permite absolver su requerimiento y 

acudir a las instancias necesarias cuando sea negativa. 

 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional1 ha establecido estos parámetros: 

                                                           
1Pueden consultarse las sentencias T-12 de 1992, T-419 de 1992, T-172 de 1993, T-306 de 1993, T-335 de 1993, T-571 de 1993, T-

279 de 1994, T-414 de 1995, T-529 de 1995, T-604 de 1995, T-614 de 1995, SU-166 de 1999, T-307 de 1999, entre muchas otras. 
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a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y 

a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna 

de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no 

resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de 

fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento 

del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del 

derecho constitucional fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 

concreta siempre en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes 

ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando 

la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, 

es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o 

cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se 

dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un 

medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera 

inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, 

este será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la 

administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al 

artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no 

ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de 

dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos y 

señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de 

razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 

de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha 

confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder dentro del 

término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de 

las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

 

CASO EN CONCRETO.   

 

Descendiendo al caso bajo estudio, se tiene que el señor LEONARDO JAVIER 

GUTIERREZ ROCHA instaura acción de tutela contra el INSTITUTO DE TRANSITO DE 

SOLEDAD, por la presunta vulneración al derecho fundamental de PETICIÓN, al manifestar 

que dicha entidad no dio respuesta a su petición presentada en fecha 11 De Enero del 2024. 

De acuerdo al artículo 10º del decreto 2591 de 1991, toda persona vulnerada o afectada en 

alguno de sus derechos fundamentales puede disponer del ejercicio de la acción de tutela, 

quien podrá acceder a la administración de justicia por sí mismo o mediante apoderado 

judicial.  

 

En el expediente se observa que el señor LEONARDO JAVIER GUTIERREZ ROCHA actúa 

en nombre propio, razón por la que posee legitimación en la causa por activa para interponer 

este mecanismo constitucional.  

 

A su turno, el artículo 5 y 13 del Decreto pre mencionado, establecen que la acción de tutela 

debe ir dirigida en contra de la entidad o particular que presuntamente violó, viole o amenace 

el derecho fundamental cuya protección constitucional se solicita y, en el caso que nos ocupa 

se avizora que la solicitud suscrita por el accionante va dirigida INSTITUTO DE TRANSITO 
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DE SOLEDAD, motivo por el cual se encuentra acreditada la legitimación en la causa por 

pasiva para soportar la decisión judicial que sea adoptada a través del presente amparo 

constitucional. 

 

En lo que concierne a la procedencia de la acción de tutela bajo estudio, se tiene que entrar a 

evaluar que la misma sea residual, subsidiaria y que cumpla con el principio de inmediatez, 

en cuanto a este principio, se entiende que de acuerdo al artículo 86 de la Constitución 

Política, la protección de los derechos fundamentales invocados debe ser inmediata, 

debiéndose entablar el mecanismo constitucional dentro de un plazo razonable entre la 

vulneración del derecho y la interposición de dicha acción de tutela. En el caso que nos ocupa 

se evidencia que hasta la fecha de presentación de la demanda constitucional 12 de Marzo de 

2024, el accionante manifiesta que la entidad no le ha dado respuesta en cuanto a la solicitud 

presentada el 11 de Enero del año en curso, por lo que se encuentra configurado el principio 

de inmediatez.  

 

Ahora, el artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela es residual 

y subsidiaria, la cual procede cuando no se tenga otro medio de defensa judicial, o existiendo 

dicho mecanismo no sea idóneo y eficaz para evitar un perjuicio irremediable, encontrando 

que en el caso bajo estudio se pretende la protección del derecho fundamental de PETICIÓN,  

y para esto el mecanismo más idóneo es la acción constitucional. 

 

 

Por lo tanto, el Despacho entra a estudiar si existe o no una vulneración al derecho 

fundamental de PETICIÓN invocado por el señor LEONARDO JAVIER GUTIERREZ 

ROCHA observando en el expediente que el accionante anexa copia del derecho de petición 

presentado el  11 de Enero de 2024, y constancia de recibió de forma física como se evidencia 

a continuación: 

 
  

Por su parte, el accionado INSTITUTO DE TRANSITO DE SOLEDAD, estando debidamente notificada 

de la admisión de la acción constitucional, no presentó contestación a este despacho frente a los hechos 

que expuso el accionante, dejando de lado el uso de su derecho de defensa y contradicción acorde con lo 

narrado por el señor LEONARDO JAVIER GUTIERREZ ROCHA. 

 

Con base a la omisión por parte del  accionado el INSTITUTO DE TRANSITO DE 

SOLEDAD, el Decreto 2591 establece en el artículo 20° la Presunción de Veracidad de la 

siguiente forma:  
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“ARTICULO 20. PRESUNCIÓN DE VERACIDAD. Si el informe no fuere rendido dentro 

del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de 

plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación previa.” 

 

Así las cosas, respecto al derecho fundamental de PETICIÓN invocado por la accionante, 

considera este despacho que se encuentra vulnerado, al solicitar pronunciamiento sobre la 

petición presentada en fecha 11 de Enero de 2024 y el mismo no fue resuelto por la entidad 

mencionada. 

En relación a lo anterior, la Corte Constitucional en la Sentencia T-206-2018 ha manifestado 

que: 

9. El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene una finalidad doble: 

por un lado permite que los interesados eleven peticiones respetuosas a las autoridades y, 

por otro, garantiza una respuesta oportuna, eficaz, de fondo y congruente con lo solicitado. 

Ha indicado la Corte que “(…) dentro de sus garantías se encuentran (i) la pronta resolución 

del mismo, es decir que la respuesta debe entregarse dentro del término legalmente 

establecido para ello; y (ii) la contestación debe ser clara y efectiva respecto de lo pedido, 

de tal manera que permita al peticionario conocer la situación real de lo solicitado”[24]. 

En esa dirección también ha sostenido que a este derecho se adscriben tres posiciones[25]: 

“(i) la posibilidad de formular la petición, (ii) la respuesta de fondo y (iii) la resolución 

dentro del término legal y la consecuente notificación de la respuesta al peticionario”[26]. 

En ese orden de ideas, esta Agencia Judicial procederá a amparar el derecho fundamental de 

PETICIÓN invocado por el señor LEONARDO JAVIER GUTIERREZ ROCHA, y en 

consecuencia, se ordenará al INSTITUTO DE TRANSITO DE SOLEDAD, para que en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente providencia, 

proceda a dar respuesta de fondo, clara y congruente a la petición de fecha 11 De Enero de 

2024, y surta la debida notificación al accionante.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO ATLÁNTICO, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- Conceder la acción de tutela impetrada por el señor LEONARDO JAVIER GUTIERREZ 

ROCHA, contra el INSTITUTO DE TRANSITO DE SOLEDAD, por la presunta 

vulneración al derecho fundamental de PETICIÓN. 

 

2.- En consecuencia, Ordenar al INSTITUTO DE TRANSITO DE SOLEDAD, a través de 

su representante legal o quien haga sus veces, para que en el término de cuarenta y ocho (48) 

horas siguientes a la notificación de la presente providencia, proceda a dar respuesta de 

fondo, clara y congruente a la petición de fecha 11 De Enero de 2024, y surta la debida 

notificación al accionante.  

 

3.- Notificar esta providencia a las partes, por el medio más expedito y eficaz a los correos 

electrónicos: 

leonardogutierrez1983@gmail.com 
notificacionesjudiciales@transitosoledad.gov.co  

pqrsf@transitosoledad.gov.co 

 

4.- En caso de que esta providencia no fuere impugnada remítase el expediente a la Honorable 

Corte Constitucional para su eventual revisión, según lo dispuesto en el decreto 2591 de 

1.991. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO 

CERTIFICO: 
Que el anterior fallo queda notificado a las partes por 

estado No. 49 de fecha 22 de Marzo de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

5.- Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta.aspx o en el micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo/90 filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ISRAEL ANIBAL JIMENEZ TERÁN 

  JUEZ 
Fallo N°0127-2024AGB  
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Israel Anibal Jimenez Teran
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso, informándole 

que se encuentra vencido el término de traslado de la liquidación del crédito. Sírvase 

proveer. 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, veintiuno (21) de 

marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

La parte demandante presentó liquidación del crédito de la cual se corrió traslado a la parte 

demandada mediante fijación en lista de fecha 13 de marzo de 2024, por el término de tres 

(3) días, sin que esta hiciera uso del mismo. Al respecto, el artículo 446 del Código General 

del Proceso, dispone:  

 

“ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la 

liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: (…)  

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto 

que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta 

respectiva. (…)” (Cursiva fuera de texto original)  

 

Esgrimido lo anterior, teniendo en cuenta la liquidación del crédito aportada por el 

apoerado judicial de la parte demandante, abogado JUAN DAVID SNADOVAL COELLO, 

se avizoran incongruencias en el cálculo de los intereses toda vez que fueron calculados 

intereses corrientes, pese a no haber sido solicitados en la demanda, aunado al hehco que 

los intereses moratorios fueron calculados de acuerdo a la tasa maxima fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, no obstante, en el titulo valor se dispusieron 

intereses al 2% mensual, razón por la cual, este Despacho recalculará la liquidación de 

crédito presentada en los siguientes términos: 

 

INTERESES DE MORA 

CAPITAL 

($) 
(%) IM VIGENCIA 

VALOR 

MENSUAL ($) 

VALOR 

TOTAL ($) 

$ 22.000.000 2% 
31/03/2023 hasta 

6/12/2023 
$ 440.000 $ 3.549.333,33 

TOTAL: CAPITAL + INTERESES MORATORIOS $ 25.549.333,33 

 

En virtud de lo anterior, se modificará la liquidación de crédito presentada, teniéndose la 

suma de VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS M.L. 

($ 25.549.333,33) por concepto de capital e intereses moratorios calculados desde 

31/03/2023  hasta 6/12/2023. 

 

Ahora bien, se tiene que en el proceso principal la obligación se encuentra en: $ 

16.300.000 por concepto de liquidación de crédito; por otro lado, en el proceso acumulado, 

la obligación se encuentra en: $ 25.549.333,33 por concepto de liquidación de crédito. 

 

Al respecto, el artículo 464 del Código General del Proceso, establece: “Los embargos y 

secuestros practicados en los procesos acumulados surtirán efectos respecto de todos los 

acreedores. Los créditos se pagarán de acuerdo con la prelación establecida en la ley 

sustancial.” 
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 
Certifico: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 49 de fecha 22 de marzo de 2024. 
Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

El artículo 2509 del Código Civil establece que: 

  

“ARTICULO 2509. <CREDITOS DE QUINTA CLASE>. La quinta y última clase 

comprende los bienes que no gozan de preferencia. 

 

Los créditos de la quinta clase se cubrirán a prorrata sobre el sobrante de la masa 

concursada, sin consideración a su fecha.” 

 

Por otro lado, verificado el Portal Web Transaccional de Depósitos Judiciales del Banco 

Agrario, no se avizora ningun titulo retenido a la demandada en comun ELIZABETH 

ESTHER PALACIO REALES, no obstante, cuando empiecen a causarse, se dispondrá el 

pago de los mismos así: el primero para el proceso principal, el segundo para el proceso 

acumulado, el tercero para el proceso principal, el cuarto para el proceso acumulado, y así 

sucesivamente los que se sigan causando. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante y téngase 

en la suma de VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y 

TRES CENTAVOS M.L. ($ 25.549.333,33) por concepto de capital e intereses 

moratorios calculados desde 31/03/2023  hasta 6/12/2023. 

 

2. Una vez ejecutoriado este auto, hágase entrega al acreedor de los dineros retenidos 

hasta la concurrencia del valor liquidado y lo que en lo sucesivo se retenga hasta la 

concurrencia de la totalidad de la obligación. 

 

3. Disponer el pago de los  títulos judiciales, una vez empiecen a consignarse, así: el 

primero para el proceso principal, el segundo para el proceso acumulado, el tercero 

para el proceso principal, el cuarto para el proceso acumulado y así sucesivamente 

los que se causen. 

 

4. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/f

rmConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B. Auto No. 212-2024 
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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 21 de marzo de 2024. 

 

Al despacho del señor juez dando cuenta de demanda ejecutiva singular presentada en forma de 

mensaje de datos por COOPERATIVA COOUNION mediante abogado RICHARD JAVIER SOSA 

PEDRAZA, contra JOSE MANUEL RAMIREZ PERTUZ.  

Provea: 

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

                                           Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, veintiuno de marzo (21) de dos mil veinte y 

cuatro (2024). 

        PARA RESOLVER SE CONSIDERA:                                                                                                                                                                  

             RESPECTO DEL PODER Y ELEMENTOS PROCESALES NO APORTADOS: 

Aclare y precise: solicita el abogado en hechos y pretensiones de la demanda el pago de interés al 1.5% 

interés no acordado en el pagare No 8888756 aportado para el cobro judicial, no informa desde cuando 

inicia la mora. Poder debidamente conferido   

                                 FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DECISION: 

  

El despacho observada la demanda y sus anexos, de conformidad con lo establecido en los 42, 13, 29, 

83, 229 y 230 de la Constitución Política Nacional de Colombia; 66 del Código civil y concordantes; 

artículos 82 numerales 4, 5, 90 inciso 3 numerales 1 y 2 e inciso 4, del Código General del Proceso y 

concordantes; sentencia de la Corte Constitucional T-673/10 MP JORGE IGNACIO PRETEL 

CHALJUB fechada 31 de agosto de 2020, sentencia de Corte Suprema de Justicia STL5101-2020 MP 

OMAR ANGEL MEJIA AMADOR radicada 89407 fechada 29 de julio de 2020 y sentencia de Corte 

Suprema de Justicia SC10152-2014 REF C-1100131030252001-00457-01 MP MARGARITA 

CABELLO BLANCO, sentencia de Corte Constitucional T-968/11 REF T-3.128.732 MP GABRIEL 

EDUARDO MENDOZA MARTELO; código de comercio artículo 117, 619 principio de literalidad 

de los títulos valores y concordantes; acuerdos 11532 de fecha 11 de abril de, 11632 11 de septiembre 
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27 de noviembre y 11709 de 8 de enero de 2020 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura; en 

lo relativo al precedente judicial  sentencia C-104 de fecha 11 de marzo de 1993 articulo 7 CGP; ley 

2213 de 13 de junio de 2022 artículo 6, inadmitimos demanda ejecutiva singular presentada por 

COOPERATIVA COOUNION contra VIRGINIA DEL CARMEN VELASCO OÑORO, mantener en      

secretaria por un término de cinco (5) días con el fin de que sea subsanada so pena de rechazo.                             

Tener al doctor RICHARD JAVIER SOSA PEDRAZA en calidad de apoderado judicial de la 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

    POR LO EXPUESTO EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

                                                     RESUELVE 

 

1-INADMITIR DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR presentada por COOPERATIVA 

COOUNION contra VIRGINIA DEL CARMEN VELASCO OÑORO de conformidad con lo 

establecido en la parte motiva del presente proveído.   

2-MANTENER EN SECRETARIA por un término de cinco (5) días con el fin de ser subsanada la 

demanda so pena de rechazo. 

3-Tener al doctor RICHARD JAVIER SOSA PEDRAZA en calidad de apoderado judicial de 

COOPERATIVA COOUNION en los términos y para los efectos del poder conferido.                                                                                                                              

                                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

                                                                         EL JUEZ:                               

                                                ISRAEL ANIBAL JIMENEZ TERAN 

                                                                                

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
MALAMBO - ATLÁNTICO 

CERTIFICO: 
 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No 49 de fecha 22 de marzo de 2024. 

 

DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 21 de marzo de 2024. 

 

Al despacho del señor juez dando cuenta de demanda ejecutiva singular presentada en forma de 

mensaje de datos por JOHANNA PATRICIA DEL VALLE VELEZ mediante abogado JULIO STEVEN 

ROMERO CACERES, contra ALEJANDRO RAFAEL BARRIOS DACONTE.  

Provea: 

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

                                           Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, veinte y uno de marzo (21) de dos mil veinte y 

cuatro (2024). 

        PARA RESOLVER SE CONSIDERA:                                                                                                                                                                  

             RESPECTO DEL PODER Y ELEMENTOS PROCESALES NO APORTADOS: 

Aclare y precise: en el pagare de fecha 4 de septiembre de 2022 presentado para el cobro judicial no 

aparece acordado interés corriente por la suma de $ 87.240 solicitado en la pretensión 3 y hecho 8 de 

la demanda (artículo 619 Código de Comercio); la demandante confiere poder al abogado mediante 

poder enviado desde su correo al correo electrónico del abogado, consideramos debidamente conferido 

el poder. 

                                 FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DECISION: 

  

El despacho observada la demanda y sus anexos, de conformidad con lo establecido en los 42, 13, 29, 

83, 229 y 230 de la Constitución Política Nacional de Colombia; 66 del Código civil y concordantes; 

artículos 82 numerales 4, 5, 90 inciso 3 numerales 1 y 2 e inciso 4, del Código General del Proceso y 

concordantes; sentencia de la Corte Constitucional T-673/10 MP JORGE IGNACIO PRETEL 

CHALJUB fechada 31 de agosto de 2020, sentencia de Corte Suprema de Justicia STL5101-2020 MP 

OMAR ANGEL MEJIA AMADOR radicada 89407 fechada 29 de julio de 2020 y sentencia de Corte 

Suprema de Justicia SC10152-2014 REF C-1100131030252001-00457-01 MP MARGARITA 

CABELLO BLANCO, sentencia de Corte Constitucional T-968/11 REF T-3.128.732 MP GABRIEL 
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EDUARDO MENDOZA MARTELO; código de comercio artículo 117, 619 principio de literalidad 

de los títulos valores y concordantes; acuerdos 11532 de fecha 11 de abril de, 11632 11 de septiembre 

27 de noviembre y 11709 de 8 de enero de 2020 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura; en 

lo relativo al precedente judicial  sentencia C-104 de fecha 11 de marzo de 1993 articulo 7 CGP; ley 

2213 de 13 de junio de 2022 artículo 6, inadmitimos demanda ejecutiva singular presentada por 

JOHANNA PATRICIA DEL VALLE VELEZ contra ALEJANDRO RAFAEL BARRIOS 

DACONTE, mantener en      secretaria por un término de cinco (5) días con el fin de que sea subsanada 

so pena de rechazo.                             

Tener al doctor JULIO STEVEN ROMERO CACERES en calidad de apoderado judicial del 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

    POR LO EXPUESTO EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

                                                     RESUELVE 

 

1-INADMITIR DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR presentada por JOHANNA PATRICIA DEL 

VALLE VELEZ contra ALEJANDRO RAFAEL BARRIOS DACONTE de conformidad con lo 

establecido en la parte motiva del presente proveído.   

2-MANTENER EN SECRETARIA por un término de cinco (5) días con el fin de ser subsanada la 

demanda so pena de rechazo. 

3-Tener al doctor JULIO ESTEVEN ROMERO CACERES en calidad de apoderado judicial de 

JOHANNA PATRICIA DEL VALLE VELEZ en los términos y para los efectos del poder conferido.                                                                                                                              

                                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

                                                                         EL JUEZ:                               

                                                ISRAEL ANIBAL JIMENEZ TERAN 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo


                                                                  

 

 

                                                                                           Consejo Superior de la Judicatura  

                                                                              Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

                                                                                               JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

  

RADICACIÓN No.084334089001-2024-00061 EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE : JOHANNA PATRICIA DEL VALLE VELEZ    

DEMANDADO  : ALEJANDRO RAFAEL BARRIOS DACONTE                  

Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 15 – 01 (Malambo - Atlántico. Colombia) PBX: 3885005 

Ext. 6035 www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de- malambo 
 

                                                                                

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
MALAMBO - ATLÁNTICO 
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Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 20 de marzo de 2024. 

 

Al despacho del señor juez dando cuenta de demanda ejecutiva singular presentada en forma de 

mensaje de datos por FINANCIERA COOMULTRASAN mediante abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, contra MARIA ISABEL ROGELES DIAZ.  

Provea: 

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

                                           Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, veinte de marzo (20) de dos mil veinte y cuatro 

(2024). 

        PARA RESOLVER SE CONSIDERA:                                                                                                                                                                  

             RESPECTO DEL PODER Y ELEMENTOS PROCESALES NO APORTADOS: 

Aclare y precise: no anexa certificado de existencia y representación legal de DECEVAL en que conste 

representante legal ni se informa en el certificado de depósito en administración para ejercicio de 

derechos patrimoniales este sea quien suscribe el documento, ni consta su firma; no anexa validación 

de QR incorporado al certificado. en el pagare acuerda un interés que no relaciona en hechos y 

pretensiones de la demanda. No consta que el poder conferido a DIEGO FELIPE TORO ARANGO 

proceda del correo del demandante FINANCIERA COOMULTRASAN (ley 2213 de 2022 artículo 5 

inciso 3).  

                                 FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DECISION: 

  

El despacho observada la demanda y sus anexos, de conformidad con lo establecido en los 42, 13, 29, 

83, 229 y 230 de la Constitución Política Nacional de Colombia; 66 del Código civil y concordantes; 

artículos 82 numerales 4, 5, 90 inciso 3 numerales 1 y 2 e inciso 4, del Código General del Proceso y 

concordantes; decreto 3960 de 2010 articulo 2.14.4.1.2; acuerdos 11532 de fecha 11 de abril de, 

11632 11 de septiembre 27 de noviembre y 11709 de 8 de enero de 2020 proferido por el Consejo 

Superior de la Judicatura; sentencia de la Corte Constitucional T-673/10 MP JORGE IGNACIO 
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PRETEL CHALJUB fechada 31 de agosto de 2020, sentencia de Corte Suprema de Justicia STL5101-

2020 MP OMAR ANGEL MEJIA AMADOR radicada 89407 fechada 29 de julio de 2020 y sentencia 

de Corte Suprema de Justicia SC10152-2014 REF C-1100131030252001-00457-01 MP 

MARGARITA CABELLO BLANCO, sentencia de Corte Constitucional T-968/11 REF T-3.128.732 

MP GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO; código de comercio artículo 117, 619 principio 

de literalidad de los títulos valores y concordantes; acuerdos 11532 de fecha 11 de abril de, 11632 11 

de septiembre 27 de noviembre y 11709 de 8 de enero de 2020 proferido por el Consejo Superior de la 

Judicatura; en lo relativo al precedente judicial  sentencia C-104 de fecha 11 de marzo de 1993 articulo 

7 CGP; ley 2213 de 2022 artículo 5 inciso 3, inadmitimos demanda ejecutiva singular presentada por 

FINANCIERA COOMULTRASAN contra MARIA ISABEL ROGELES DIAZ, mantener en      

secretaria por un término de cinco (5) días con el fin de que sea subsanada so pena de rechazo.                             

No tener a la doctora PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA en calidad de apoderada judicial 

sustituta de la demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

    POR LO EXPUESTO EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

                                                     RESUELVE: 

 

1-INADMITIR DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR presentada por FINANCIERA 

COOMULTRASAN contra MARIA ISABEL ROGELES DIAZ de conformidad con lo establecido 

en la parte motiva del presente proveído.   

2-MANTENER EN SECRETARIA por un término de cinco (5) días con el fin de ser subsanada la 

demanda so pena de rechazo. 

3-No tener a la doctora PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA en calidad de apoderada 

judicial sustituta de FINANCIERA COOMULTRASAN.                                                                                                                               

                                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

                                                                         EL JUEZ:                               
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

PERTENENCIA DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120180007000 

DEMANDANTE: GIOVANI JESÚS NARVÁEZ GARCÍA Y ÁLVARO NARVÁEZ GARCÍA. 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR ETANISLAO NARVÁEZ 

CAMARGO Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

ASUNTO: REQUERIMIENTO 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 15 - 01 Malambo - Atlántico. Colombia 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo  

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 

Certifico: 
Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 49 de fecha 22 de marzo de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole 

que la parte demandante solicitó fijar fecha para inspección judicial. Sírvase proveer. 

 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, veintiuno (21) de 

marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que el día 16 de febrero de 2024, la apoderada 

judicial de los demandantes, abogada BEATRIZ ELENA GUERRERO HERNÁNDEZ, 

solicitó impulso aduciendo que la Alcaldía de Malambo ya dio respuesta, lo que en efecto se 

constata en el expediente. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que la curadora ad-lítem no ha dado contestación a la 

demanda, razón por la cual, el Despacho ordena oficiar a la abogada KATHERIN LEE 

CORTES SOLANO, para que se pronuncie respecto de su designación como curadora ad 

lítem de los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR 

ETANISLAO NARVÁEZ CAMARGO Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo,  

 

RESUELVE 

 

1. Oficiar a la abogada KATHERIN LEE CORTES SOLANO, para que se pronuncie 

respecto de su designación como curadora ad lítem de los HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR ETANISLAO 

NARVÁEZ CAMARGO Y PERSONAS INDETERMINADAS. Líbrese la 

comunicación por secretaría con destino al correo: kathyleecortes@gmail.com.  

 

2. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B. Auto No. 385-2023 

Firmado Por:
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Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d88349a55235e9cdf3d5e98d6cd3677e439e281c6a2939f5f5e9b74a70da9a4d

Documento generado en 21/03/2024 01:19:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN POR COSTAS  

RADICADO No. 08433408900120170019400 

DEMANDANTE: MARIO GONZÁLEZ MIRANDA 

DEMANDADO: FRANKLIN ANTONIO GONZÁLEZ VARELA 

ASUNTO: SEGUIR ADELANTE 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 15 – 01 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso informándole 

que se encuentra pendiente proferir decisión por parte del Despacho. Sírvase proveer. 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, veintiuno (21) de 

marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Visto el anterior informe secretarial que antecede, se tiene que este Despacho, mediante 

auto de fecha 12 de marzo de 2020, tuvo notificado al demandado por medio del estado No. 

183 de fecha 28 de noviembre de 2019, respecto del proceso ejecutivo a continuación, 

conforme lo preceptuado en el artículo 306 del Código General del Proceso. 

 

Transcurrido el término de traslado, el inciso 2º del artículo 440 del C. G de P. proclama 

que: “Si no se propusieren excepciones oportunamente, el juez dictará sentencia que 

ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarquen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.”. 

 

Así las cosas, estando vencido el término de traslado y al no presentarse contestación de 

demanda ni se propusieran excepciones, este Despacho ordenará seguir adelante la 

ejecución contra FRANKLIN ANTONIO GONZÁLEZ VARELA y a favor de MARIO 

GONZÁLEZ MIRANDA, se condenará en costas a la parte demandada y se fijarán 

agencias en derecho en cuantía del 5% del valor de las pretensiones señaladas en el 

mandamiento de pago. De igual forma, se ordenará a las partes a presentar la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Malambo, administrando justicia en nombre de la república y por autoridad 

de la ley, 

RESUELVE 

 

1. Seguir adelante la ejecución contra FRANKLIN ANTONIO GONZÁLEZ 

VARELA y a favor de MARIO GONZÁLEZ MIRANDA, en la forma dictaminada 

en el mandamiento de pago. 

   

2. Decretar el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se 

efectúe el pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y 

costas. 

 

3. Ordenar a las partes que presenten la liquidación del crédito conforme a lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

4. Condénese en costas a la parte demandada y fijar las agencias en derecho en cuantía 

del 5% del valor de las pretensiones señaladas en el mandamiento de pago. Tásense 

y liquídense (Art. 446 C.G.P.). 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN POR COSTAS  

RADICADO No. 08433408900120170019400 

DEMANDANTE: MARIO GONZÁLEZ MIRANDA 

DEMANDADO: FRANKLIN ANTONIO GONZÁLEZ VARELA 

ASUNTO: SEGUIR ADELANTE 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 15 – 01 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 
Certifico: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 49 de fecha 22 de marzo de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

5. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B. Auto No. 209-2024 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f75806a026118f77a5a6d37d2e9bec687a4a3757e1005b099aa9b40682ddb961

Documento generado en 21/03/2024 01:19:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

VERBAL SUMARIO DE FIJACIÓN DE ALIMENTOS A FAVOR DE MENOR 

RADICADO No. 08433408900120210020400 

DEMANDANTE: KARIN SCARLETH SÁNCHEZ FUENTES 

DEMANDADO: EDGARDO ENRIQUE SÁNCHEZ FUENTES 

ASUNTO: REQUERIMIENTO 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 15 – 01 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 

Certifico: 
Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 49 de fecha 22 de marzo de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole 

que el proceso se encuentra inactivo. Sírvase proveer.   

  

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, veintiuno (21) de 

marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que dentro del proceso de la referencia se 

profirió auto admisorio de fecha 9 de julio de 2021, sin que se hayan surtido más 

actuaciones, ni la parte demandante haya impulsado el proceso de la referencia, en el 

sentido de notificar al demandado y así poder seguir con las actuaciones subsiguientes. 

 

En virtud de lo anterior, se requerirá a la demandante a través de su apoderada JULIETA 

IGLESIAS SUÁREZ con el fin de que impulsen el proceso, notificando al demandado 

EDGARDO ENRIQUE SÁNCHEZ FUENTES en la dirección física aportada en la 

demanda. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo,  

 

RESUELVE 
 

1. Requerir a la demandante a través de su apoderada JULIETA IGLESIAS SUÁREZ 

con el fin de que impulsen el proceso, notificando al demandado EDGARDO 

ENRIQUE SÁNCHEZ FUENTES en la dirección física aportada en la demanda. 

Líbrese la comunicación vía correo electrónico a: valentinaiglesias27@gmail.com.  

 

2. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B. Auto No. 208-2024 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez
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Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4db4807a366b2636f1fb605dc98bd21acc4c3701edd746bd54e90da8f7eefd5b

Documento generado en 21/03/2024 01:19:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120180037000 

DEMANDANTE: CREDITITULOS. 

DEMANDADO: JUAN CARLOS OTERO LEZAMA Y ARMANDO FELIPE MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

ASUNTO: DESIGNACIÓN CURADOR 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 15 – 01 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035  www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo  

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 

Certifico: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 49 de fecha 22 de marzo de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho la presente demanda informándole 

que venció termino de emplazamiento. Sírvase proveer. 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, veintiuno (21) de 

marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente, avizora el Despacho que, el 

día 2 de mayo de 2023, venció el término del emplazamiento del demandado ARMANDO 

FELIPE MARTÍNEZ MARTÍNEZ, razón por la cual, este Despacho ordena designar como 

curador ad-lítem para que represente los derechos del demandado emplazado, al abogado 

JOSÉ FERNANDO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ identificado con cedula de ciudadanía 

número 85204458 y T.P. No. 260796 del Consejo Superior de la Judicatura, quien puede 

ser ubicado al celular 3005017096 y al correo electrónico joserodriguez.jz@hotmail.com. 

Así mismo, se fijará la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000) por concepto de 

gastos del curador ad lítem, los cuales serán cancelados por la parte interesada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Designar como curador ad-lítem al abogado JOSÉ FERNANDO RODRÍGUEZ 

JIMÉNEZ identificado con cedula de ciudadanía número 85204458 y T.P. No. 

260796 del Consejo Superior de la Judicatura, quien puede ser ubicado al celular 

3005017096 y al correo electrónico joserodriguez.jz@hotmail.com, para que 

represente los derechos del demandado emplazado ARMANDO FELIPE 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 

 

2. Fijar la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000) por concepto de gastos 

del curador ad lítem, los cuales serán cancelados por la parte interesada. 
 

3. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B. Auto No. 213-2024 

Firmado Por:
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Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22cdfd44468a309c98314f57739f961eb5dc5e6acb8728cc2bfb2aaa0ca6aa84
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

VERBAL SUMARIO DE FIJACIÓN DE ALIMENTOS A FAVOR DE MAYOR 

RADICADO No. 08433408900120190042300 

DEMANDANTE: ELSI JUDITH SANDOVAL JULIO 

DEMANDADO: LUIS MANUEL VARGAS PADILLA 

ASUNTO: REQUERIMIENTO 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 15 – 01 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 

Certifico: 
Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 49 de fecha 22 de marzo de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole 

que el proceso se encuentra inactivo. Sírvase proveer.   

  

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, veintiuno (21) de 

marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que dentro del proceso de la referencia se 

profirió auto admisorio de fecha 27 de agosto de 2019, sin que se hayan surtido más 

actuaciones, ni la parte demandante haya impulsado el proceso de la referencia, en el 

sentido de notificar al demandado y así poder seguir con las actuaciones subsiguientes. 

 

En virtud de lo anterior, se requerirá a la demandante a través de su apoderado RAFAEL 

ENRIQUE BOSSIO PINZÓN con el fin de que impulsen el proceso, notificando al 

demandado LUIS MANUEL VARGAS PADILLA en la dirección física aportada en la 

demanda. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo,  

 

RESUELVE 
 

1. Requerir a la demandante a través de su apoderado RAFAEL ENRIQUE BOSSIO 

PINZÓN con el fin de que impulsen el proceso, notificando al demandado LUIS 

MANUEL VARGAS PADILLA en la dirección física aportada en la demanda. 

Líbrese la comunicación vía correo electrónico a: raenbopin@gmail.com.  

 

2. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B. Auto No. 207-2024 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 
Certifico: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 49 de fecha 22 de marzo de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso, informándole 

que el apoderado judicial del demandante presentó escrito. Sírvase proveer. 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, veintiuno (21) de 

marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que físicamente, se recibió, el día 9 de 

febrero de 2024, escrito suscrito por EDGARDO MENGUAL RODRÍGUEZ, quien, en 

calidad de apoderado judicial del demandante, solicitó se reconsidere lo decidido en auto 

de fecha 16 de noviembre de 2023, toda vez que, según su dicho, si bien en el avalúo, obra 

como propietaria la señora RUTH MARÍA HERNÁNDEZ DEL VALLE, esta señora fue 

quien traspasó el dominio a favor del demandado MIGUEL ALBERTO CABRALES 

NAVARRO y ROSIRIS DEL CARMEN OCHOA RIVERA y que figuran en el avalúo, 

pues nunca registraron dicho registro, por lo que solicita se le dé tramite al avalúo 

presentado. 

 

Revisado el proceso, se tiene que en el avalúo presentado el 28 de septiembre de 2023, sí 

se encuentra relacionada la señora RUTH MARÍA HERNÁNDEZ DEL VALLE como 

propietaria del inmueble, sin embargo, ello no fue la razón por la cual el Despacho 

decidiera abstenerse de trasladar el mismo, sino el número de matrícula que se encuentra 

allí relacionado, correspondiendo a: 41-96502, la cual, no coincide con la matricula del 

bien inmueble objeto de Litis y del cual se pretende su remate, la cual corresponde a: 041-

114482. 

 

Así las cosas, se tiene que el avalúo recibido relaciona un bien inmueble identificado con 

matricula distinta al inmueble del que trata el presente proceso, razón por la cual el 

Despacho se mantiene en lo decidido y se atiene a lo resuelto en el auto de fecha 16 de 

noviembre de 2023. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Atenerse a lo resuelto en el auto de fecha 16 de noviembre de 2023, en el entendido 

de abstenerse de trasladar el ultimo avalúo presentado. 

2. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B Auto No. 206-2024 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso, informándole 

que se encuentra pendiente solicitud de medida cautelar presentada por la parte 

demandante. Sírvase proveer. 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, veintiuno (21) de 

marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, proveniente de la dirección electrónica 

kelly.t.or@hotmail.com, la demandante KELLY JOHANA TORRIJOS ORDOÑEZ 

solicitó, el día 27 de febrero de 2024, el embargo del salario que percibe el demandado 

JOSÉ VICTOR COLPAS FONSECA en calidad de empleado de la empresa OCUPAR 

TEMPORALES. 

 

Al respecto, precisa el numeral 9 del artículo 593 del Código General del Proceso en 

cuanto al decreto de medida cautelar de embargo sobre salarios, lo siguiente: 

 

“9. El de salarios devengados o por devengar se comunicará al pagador o 

empleador en la forma indicada en el inciso primero del numeral 4 para que de las 

sumas respectivas retenga la proporción determinada por la ley y constituya 

certificado de depósito, previniéndole que de lo contrario responderá por dichos 

valores. 

 

Si no se hicieren las consignaciones el juez designará secuestre que deberá adelantar 

el cobro judicial, si fuere necesario.” 

 

Pues bien, este Despacho, de conformidad con el artículo 156 del Código Sustantivo del 

Trabajo y del artículo 593 del Código General del Proceso, y se ordena decretar el embargo 

y retención del 30% del salario y demás emolumentos legalmente embargables que devenga 

la parte demandada JOSÉ VICTOR COLPAS FONSECA en calidad de empleado de la 

empresa OCUPAR TEMPORALES, debiendo dividir las retenciones mensualmente de la 

siguiente manera: consignar en la cuenta judicial del Juzgado, 15% en la casilla No. 6 por 

concepto de cuota alimentaria y 15% en la casilla No. 1 por concepto de ejecutivo, a favor 

de la demandante KELLY JOHANA TORRIJOS ORDOÑEZ. 

 

Por último, la retención por concepto de ejecutivo, se ordena limitarse en cuantía de $ 

7.000.000. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Decretar el embargo y retención del 30% del salario y demás emolumentos 

legalmente embargables que devenga la parte demandada JOSÉ VICTOR COLPAS 

FONSECA en calidad de empleado de la empresa OCUPAR TEMPORALES, 

debiendo dividir las retenciones mensualmente de la siguiente manera: consignar en 

la cuenta judicial del Juzgado, 15% en la casilla No. 6 por concepto de cuota 

alimentaria y 15% en la casilla No. 1 por concepto de ejecutivo, a favor de la 

demandante KELLY JOHANA TORRIJOS ORDOÑEZ. 
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal De Malambo 
Certifico: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 49 de fecha 22 de marzo de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

2. Disponer que la radicación del oficio de embargo estará a cargo de la parte 

interesada, de conformidad con el artículo 125 del C.G.P., en el entendido: “El juez 

podrá imponer a las partes o al interesado, cargas relacionadas con la remisión de 

expedientes, oficios y despachos.”, aunado al hecho que se implementó la firma 

electrónica. 

 

3. Limitar la medida cautelar respecto de la retención por concepto de ejecutivo, en 

cuantía de $ 7.000.000. 

 

4. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/f

rmConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B. Auto No. 214-2024 

Firmado Por:
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Malambo, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Oficio No. 0104AB 

Señor pagador OCUPAR TEMPORALES. 

gerenciabarranquilla@ocupar.com.co  

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08-433-40-89-001-2019-00439-00 

DEMANDANTE: KELLY JOHANA TORRIJOS ORDOÑEZ C.C. 1043872699 

DEMANDADO: JOSÉ VÍCTOR COLPAS FONSECA C.C. 1043842530 

 

Este Juzgado le informa, de conformidad con lo establecido en auto calendado 21 de marzo 

de 2024, mediante el cual se resolvió: 

 

“1. Decretar el embargo y retención del 30% del salario y demás emolumentos 

legalmente embargables que devenga la parte demandada JOSÉ VICTOR COLPAS 

FONSECA en calidad de empleado de la empresa OCUPAR TEMPORALES, debiendo 

dividir las retenciones mensualmente de la siguiente manera: consignar en la cuenta 

judicial del Juzgado, 15% en la casilla No. 6 por concepto de cuota alimentaria y 15% 

en la casilla No. 1 por concepto de ejecutivo, a favor de la demandante KELLY 

JOHANA TORRIJOS ORDOÑEZ. 

 

2. Disponer que la radicación del oficio de embargo estará a cargo de la parte 

interesada, de conformidad con el artículo 125 del C.G.P., en el entendido: “El juez 

podrá imponer a las partes o al interesado, cargas relacionadas con la remisión de 

expedientes, oficios y despachos.”, aunado al hecho que se implementó la firma 

electrónica.  

 

3. Limitar la medida cautelar respecto de la retención por concepto de ejecutivo, en 

cuantía de $ 7.000.000.” 

 

Sírvase hacer los descuentos y consignarlos en la cuenta judicial 084332042001 del Banco 

Agrario de Colombia asignada a este Despacho Judicial en la casilla No. 1 y 6 por concepto 

de ejecutivo y cuota alimentaria, respectivamente, y a favor de la parte demandante 

KELLY JOHANA TORRIJOS ORDOÑEZ identificada con C.C. 1043872699. 

 

Sírvase dar correcto cumplimiento a lo aquí ordenado y rendir informe dirigido a esta 

Agencia Judicial cuando ello ocurra, relacionando en su respuesta, el número completo 

del proceso y las partes del mismo. (FAVOR REMITIR SU RESPUESTA 

ÚNICAMENTE POR CORREO ELECTRÓNICO) 
 

Se advierte de las sanciones de ley a que hubiera lugar por el incumplimiento de esta orden 

judicial, consistente en multa de dos a cinco salarios mínimos, de conformidad con el Art. 

44 del C.G.P.  

 

Atentamente, 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ. 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso de la 

referencia, informándole que resulta procedente declarar la terminación del proceso. 

Sírvase Proveer. 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, veintiuno (21) de 

marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, el artículo 317 del Código General del 

Proceso el cual se encuentra vigente, determina:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas. (…)” 

 

Al respecto, línea jurisprudencia, se pronunció, así: 

 

“Bajo esta entelequia, el artículo 317 del Código General del Proceso, estableció la 

figura del desistimiento tácito en dos modalidades de aplicación, a saber: i) el 

subjetivo, consagrado en el numeral 1° de la norma en cita que impone la terminación 

del proceso o de la actuación, si el demandante o interesado no cumple con el 

requerimiento realizado por el juez relativo a que en 30 días se satisfaga la carga 

pendiente para la continuidad del trámite y ii); el desistimiento objetivo, que tiene lugar 

sin necesidad de requerimiento previo y sin miramiento en culpa alguna, toda vez que 

sanciona con terminación del proceso la mera inactividad total del trámite por un lapso 

superior a un año cuando en primera o en única instancia no se ha proferido sentencia 

u ora, cuando han transcurrido dos años desde la ejecutoria de la sentencia hallándose 

el expediente bajo completo abandono.” 

 

 

Así las cosas, la última actuación obedece al auto de fecha 27 de octubre de 2022, por lo 

que, al estar inactivo por más de 1 año sin ningún tipo de solicitud, de oficio, se ordenará la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares 

al no existir embargo de remanente y se archivará el proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo,  

 

RESUELVE 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

VERBAL DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICADO No. 08433408900120170049100 

DEMANDANTE: SARAY ESTELA SARMIENTO BLANCO 

DEMANDADO: PERSONAS INDETERMINADAS 

ASUNTO: TERMINACIÓN 

 

 

Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 15 – 01 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo  

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 

Certifico: 
Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 49 de fecha 22 de marzo de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 
 

1. Declarar oficiosamente la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO 

por lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas al no existir embargo de remanente 

vigente a la fecha. Líbrese el oficio de desembargo. 

 

3. Disponer que la radicación del oficio de desembargo estará a cargo de la parte 

interesada, de conformidad con el artículo 125 del C.G.P., en el entendido: “El juez 

podrá imponer a las partes o al interesado, cargas relacionadas con la remisión de 

expedientes, oficios y despachos.”, aunado al hecho que se implementó la firma 

electrónica. 

 

4. Archivar el expediente y ríndase el dato estadístico una vez se levanten las medidas 

cautelares. 

 

5. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B. Auto No. 211-2024 

 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b8a538bd32758e534853ffb06a25ad2af1458c0a11b6fdaf90c92629754f520

Documento generado en 21/03/2024 01:19:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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